LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN


RECTIFICA LA LEY Nº 7.012 DE NECESIDAD Y URGENCIA


QUEDANDO RATIFICADA DE LA SIGUIENTE FORMA


LEY Nº 7.012.-











ARTICULO 1º.-	Créase   la   Unidad   Ejecutora    “Reequipamiento   del   Sistema   de


Seguridad Pública de la Provincia de San Juan”, que tendrá por objetivo atender el reequipamiento del Sistema de Seguridad en el ámbito de la Provincia y a la adquisición, construcción y refacción de los inmuebles necesarios para el alojamiento de los internos en el Servicio Penitenciario Provincial.-








ARTICULO 2º.-	La  Unidad  Ejecutora  creada    estará   integrada  por  el  Ministro  de


			Gobierno, Ministro de Economía, Jefe de Policía de San Juan, Director del Servicio Penitenciario Provincial, y la Secretaría de Planeamiento y Control de Gestión.-








ARTICULO 3º.-	Créase  la  Cuenta   Especial   “Reequipamiento  del  Sistema  de  Se-


guridad Pública de la Provincia de San Juan”, cuyos recursos serán administrados por la Unidad Ejecutora creada en el Artículo 1º  y se destinarán a financiar:





El reequipamiento del Sistema de Seguridad Pública y, en su caso, el perfeccionamiento del personal en su uso.


La construcción, refacción y adquisición de inmuebles para el Servicio Penitenciario Provincial.


Todo otro gasto que demande el cumplimiento del objetivo encomendado a la unidad.-








ARTICULO 4º.-	Los   recursos   de   la     Cuenta    Especial    a   que   se    refiere    el   


			Artículo precedente se integrarán con:





Lo que determine la Ley General de Presupuesto


Los préstamos que específicamente sean otorgados por organismos Públicos o Privados Internacionales, Nacionales o Provinciales.


Los aportes del Gobierno Nacional.


Donaciones y legados.


Todo otro aporte destinado al cumplimiento y ejecución de lo establecido por esta ley.-








			Estos recursos no quedarán comprendidos por los alcances, durante la vigencia, de la Ley Nº 7.004.-

















Continuación de la Ley Nº 7.012.-





ARTICULO 5º.-	Para  la  concreción  de  los  emprendimientos enunciados,  la Unidad


Ejecutora utilizará los procedimientos de contratación establecidos en la Ley de Contabilidad  de la Provincia, debiendo informar a la Cámara de Diputados semestralmente sobre las contrataciones realizadas.-








ARTICULO 6º.-	Autorízase  al  Poder  Ejecutivo a adecuar en el Presupuesto,  a fin de


incorporar la Cuenta Especial creada por la presente Ley, incluyendo las partidas que resulten necesarias.-








ARTICULO 7º.-	El  Ministerio  de  Gobierno  deberá  establecer  la  organización,   fun-


cionamiento, deberes, atribuciones y procedimientos para el cumplimiento del objetivo señalado.-








ARTICULO 8º.-	La presente Ley es de Necesidad y Urgencia.-








ARTICULO 9º.-	Comuníquese  a  la  Cámara  de Diputados, a los fines previstos por el


Artículo 157º, de la Constitución Provincial.-








----------=*=*=*=----------





			Rectificada por la Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan, a los veintinueve días del mes de marzo del año dos mil.-














